
REGIST'RA.DO

ME

~de 'jf;~, ~eMtaalf~~
~Mdad dT~ g;fíacWna/

~

AZUCENA PERALTA '

DIRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR

Buenos Aires, 13 de octubre de 2005.-

VISTO la ResoluciónN° 141105 del Consejo Académico de la Facultad

Regional La Plata a través del cual solicita autorizaciónpara implementarel Curso

"Análisisdel ImpactoSocio-Ecológicodel Transporte",correspondientea la Maestríaen

Transporte y Logística,y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior Universitario, por Ordenanza N° 826, aprobó la

Maestría en Transporte y Logística como carrera de posgrado de la Universidad

Tecnológica Nacional.

Que la Facultad Regional La Plata cuenta con un Cuerpo Docente de

reconocido prestigio en el área y dispone de convenios interinstitucionales que facilitarán

las actividadesde formacióny con condicionesadecuadasde infraestructuray de

equipamiento.

Que la Comisión de Posgrado de la Universidad ha analizado los

antecedentes y la documentación que acompañan la solicitud y aconseja autorizar a la

Facultad Regional La Plata a implementarel Curso "Análisis del Impacto Socio-Ecológico

del Transporte" que integra la Maestría en Transporte y Logística.

Que la Comisión de Enseñanza recomienda aprobar la solicitud.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

Por ello,
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AZUCENA PERALTA .
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'El CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE lA

UNIVERSIDAD TECNOlÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.- Autorizar el dictado del Curso "Análisis de Impacto Socio-Ecológico del

Transporte",correspondientea la Maestría en Transportey logística en la Facultad

Regional la Plata, en un todo de acuerdo con la currícula aprobada por la Ordenanza N°

826 Yen el marco de lo establecido por Ordenanza N° 970.

ARTíCULO 2°.- Aprobar el Cuerpo Docente para el dictado del módulo antes mencionado,

que figura en el Anexo 1de la presente resolución.

ARTíCULO 3°.- Regístrese. Comuníqueseyarchívese.

~ RESOLUCiÓN N° 1357/2005

'' , gr. Ing:HÉCTORRENÉ GONZÁLEZ
.SecretarioAcadémicoy de Planeamiento


